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REFERENCIA: Verbal 2022-235 

Fusagasugá, once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el honorable Tribunal de Cundinamarca Sala 
Civil Familia, quien, en auto de 12 de junio de 2025, modificó el monto de las agencias 
en derecho señaladas en primera instancia. 

Secretaría proceda a reajustar la liquidación de costas, teniendo en cuenta el 
lineamiento del superior.  

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
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Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 14 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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